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RAMA .,UDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D,c , 08 de octubre de 202r. AI Despacho der señor Juez er presente proceso
ordinario No. 11001310501529190036600, informando que fue devuelto con áecisióndel superior quien CONFIR¡4ó la sentencia recurrida, y que en cumplimiento a lo
ordenado en la sentencia de primera y segunda instanc¡a, me permito efectuar la
s¡guiente liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho a cargo de la demandada Administradora Colombiana de pensiones
- COLPENSIONES y a favor de la demandante

Pr¡mera insta ncia..
Segunda insta ncia
\-u51d5,...,...,.......

$ 1.817.052
.$ -0-
- u-

$ 1.817.052

Igualmente que obra renunc¡a al poder por parte de la apoderada sustituta de la
demandada Administradora colombiana de pensiones - coLpENSIoNES visibte a folios

La Secretar¡a

Y

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tr¡bunal Superior de Distrito Jud¡cial de
Bogotá Sala Laboral en prov¡dencia de Fecha 31 de agosto de 2027.

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el
numeral 1 del artículo 366 del Códi9o General del Proceso.

Finalmente, ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CAN4ILA ANDREA
HERNANDEZ GONZALEZ, identificada con C.C. No. 1.016.032.423 y r.P. No. 273.877
del C.S. de la J., de la Admin¡stradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES visible
a fol¡os 118 a 120, por reunir los requisitos consagrados en el artículo 76 del CGP.

En firme, archívese el expediente.

El )uez,

Tota1.........

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRC
HOY 25 E OCTUBRE DE 2021, SE N

UITO DE BOGOTA
OTIFICA EL AUTO

ANTER R POR ANOT ION EN ADo No. 939L

s ETARIA

NA APONTE C

118 a 120.

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ARIEL ARIAS NÚÑEZ
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